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Policí^ y coilserv^ción de c^rreter^s y c.iu><i-
nos veci^l^>,les.

Por Real decreto de zq de octubre último, inserto en la Ga-
cela del ^o y reproducido íntegramente en el C^olelin de ^l^^i-
cullura Técniaz y Económiaz de dicho mes, ha sido aprobado
el Re^lamento provisional de policía y conservación de ca-
rreteras que deberá empezar a regir eI día t.^ de enero de
.qat.

Casi todos sus preceptos interesan de una manera espe-
cial a los a^ricultores. Se^ún el art. ^a, se entre^ará un ejem-
plar del Re^lamento a cada uno de los alcaldes de los pueblos
por cuyos términos rnunicipates cruce alguna carretera (o ca-
mino vecinal, según el art. r.°), que los deberán exponer en
el tablón de edictos por espacio de tres mcses, por lo menos,
y asimismo se entregará un ejemplar a todos los peones ca-
mineros, capataces, guardas y demás empleados del ramo de
Obras públicas y de carreteras provinciales y municipales.

EI Reglamento es extensivo en todas sus partes a las ca-
rreteras y caminos de uso público que se conserven por cuen-
ta de las provincias, pueblos y particulares (art. 6q).

1 ie aquí los artículos que guardan mayor relación con las
faenas del campo y la circulación de ganados:

CnPfTU^o L-De la co^aserl^ación de la carretera.

^rtículo i.^ Para los efectos de este Reglamento, se enten-
derá que la designación ^enérica de carrelera comprende és-
tas y los caminos vecinales.

^1rt. a.^ Los cultivadores de heredades próximas al cami-
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no, que ocasionen con sus labores cualquier daño en las obras
de todo género de la carretera, incurrirán en la multa de tz a
z5 pesetas, además de subsanar el perjuicio causado. Se les
impondrá la misma pena cuando se adelanten a cultivar e q la
zona de la carretera o la, ocupen con depósito de cualquier
género.

Art. 3.° Los cultivadores que con sus trabajos dejen caer
tierra o cualquier otro objeto en el camino o en sus paseos y
cunetas, y los pastores o conductores de reses cuyos ganados
hagan lo mismo, estarán obligados a la extracción y a la re-
paración de los daños en el acto, incurriendo en la multa de
una a cinco pesetas, si lo demorasen.

Art. q.° Los dueños de heredades por donde discurran las
aguas procedentes de la carretera no podrán impedir el libre
curso de ellas, y para ejecutar cualquier clase de obra que
pueda modificarlo, con perjuicio de la misma, les será preciso
obtener autorización, con arreglo al capítulo IV.

Los infractores incurrirán en la multa de to a z5 pesetas
y restituirán las cosas a su estado.

r1rt. 5.° Sin permiso del Ingeniero, y con arreg•lo a las con-
diciones que fije por lo que interesa a la carretera, no se po-
drán cortar los árboles situados a menos de z5 metros de la
misma, ni será permitido arrancar las raíces que impidan la
caída de tierras dentro de ella. Los contraventores incurrirán
e q la multa de una peseta por cada árbol o tocón que arran-
quen, y además costearán las obras necesarias l^ara evitar da-
i^os ulteriores.

Art. 6.° Los conductores que abran surcos en el camino.
paseos o márgenes, para meter las ruedas de los carruajes o
carg•arlos más cómodamente, satisfarán la multa de to a z5
pesetas y resarcirán el daño causado.

Art. ^.° ,al que sustrajere materiales acopiados para las
obras o cualquier efecto perteneciente a ellas o al camino, al
que intencionadamente r-ompa o cause daño en los guarda-
rruedas, postes kilométricos o telegráf^cos o cualquier otra
obra, así como en el arbolado plantado en las márgenes del
camino y en las fuentes o abrevaderos construídos e q la vía
pública, y al que borre las inscripciones, se le denunciará al
Juzgado, a fin de que sea castigado con arreglo al Código
penal.

F_I que involuntariamente cause los daños y averías que•
dará solamente obligado a la reparacióo a su costa.

Art. 8.° No se consentirá, sin la debida autorización, ba-
rrer, recoger polvo y basura, rascar tierra o tomarla en el ca-
mino, sus paseos, cunetas y escarpes, bajo la multa de una a
cinco pesetas y reparación del daño causado. Los Ingenieros
afectos al servicio de las carreteras podrán permitir la extrac-
ción del polvo, basura o barro, prescribiendo las reglas que al
efecto crean oportunas.
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Cnríru^o II. - De los ve/zic-iilos qzrc j^t^ec^e^a circirlar
^or las carreleras.

Art. q.° ^z) Los vehículos cuyo peso no exceda de ^.ooo Ici-
]o^ramos por eje, y que no ocupen más de dos metros y me-
dio de ancho, incluso las cargas laterales, si las hubiere, po-
drán circular por la carretera si q previa autorización, siem-
pre que reúnan las demás condiciones establecidas en este
IZe^lamento sobre llantas, tiros, etc.;

b) Para poder circular con vehículos áe peso o dimensio-
nes mayores de las señaladas en el párrafo anterior, será pre-
ciso obtener previamente autorizació q del Inl;^eniero Jefe de
Obras públicas, en la que se fijará las condiciones, la carrete-
ra y cl tiempo en que tendrá validez.

c) La autoriza^ión sólo podrá concederse despu^s que se
haga el depósito de la cantidad que el Ingeniero Je(e de la
provincia juz^ue procedente para responder de los deterioros
que su tránsito pueda ori^inar en la c:arretera, devolvióndose
el sobrante de esta cantidad una vez heeho el transporte;

^^) Los conductores de los vehículos que circulen sin te ^
ner la autorización que en este artículo se previenc, o sin
atenerse a!as prescripciones que e q cllas se fijan, deberán
detenerse en el punto que scñalc el que haya observado la in-
(racción; y se impondrá la multa de z5 pesetas por cada ve-
hículo:

e) I^I conductor deberá Ilevar el vehículo por la carretera
a la población más inmcdiata, donde deberá depositarsc
aqu^l hasta que se obtenga la autorizació q oportuna.

Art. io. ^z) Los vehículos sólo podrán circular por la5 ca-
rreteras cuando las llantas sean cilíndricas, si son de hierro.
constituyendo lo que se llama Ilantas planas; e q el caso de que
las llantas q o sean metálicas, podran tener otras form^^s, pero
podr^í prohibirse. el uso de las que destruyan innecesarian^^n-
t^ los pavimcntos; ^

h) Los can^os o carretas de dos ruedas sólo podrán circu-
lar por las r.<<rreteras cuando las llantas ten^an como míní-
mo el ar,cho si^uiente: io centímetros, si el tiro correspon-
cliente está constituído por cuatro caballcrías; q centímctros,
>,i lo está por tres caballerías, y^ centímetros, si lo forman
una o dos caballerías;

c) Como excepción, los vehículos de dos ruedas destina-
dos al transport:: de mercancías, co q Ilantas de ancho inferior
^i 8 centímetros, podrá q se^uirse utilizando: hasla tres meses
despu^^s de la (echa c°n que entre en vi ĥor este Re^,lamento,
^os que sean arrastr^^d^s por tiros de más de cinco caballe-
rías; hasta d^s ai^os, por los de más de cuatro, y hasta cinco
^ños, por más de dos.

Art. zr. ^z) Ln cl tiro dc vehículos de cuatro ruedas des-
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tinados al transporte de mercancías sólo podrán utilizarse
seis caballerías, como máximo, y las llantas, que serán pla-
nas, habrán de tener, como ancho mínimo, rz centímetros en
las ruedas traseras y nueve en las delanteras;

b) Excepcionalmente, y hasta cinco años después de la
fecha en que se ponga en vrgor este Reglamento, se consenti-
rá a los vehículos de dos ejes el empleo de ruedas con llantas
de anchos inferiores a los yue se indican en el párrafo ante-
rior, pero a condición de que por cada centímetro de reduc-
ción que tenga el ancho d^ las llantas de las ruedas delante-
ras o traseras utilizadas, comparado con el que para las mis-
mas se tija anteriormente, se reduzca una caballería con re-
lación al tiro máximo previsto en el párrafo anterior.

Art, rz, a) Transcurridos tres años a partir de la fecha
en que se ponga en vigor este Reglamento, no se consentirá,
sin permiso especial, análogo al que se concede para los au-
tomóviles, pero otorgados por los ingenieros Jefes, la circula-
ción de vehículos por las carreteras, cuando las ruedas ten-
gan diámetro inferior a un metro, debiendo consignarse err
aquél las condiciones relativas a los muelles o resortes apro-
prados a la carga que deban soportar;

b) Tampoco se consentirá, después de seis meses, conta-
dos de igual modo, el empleo de vehículos de tracción ani-
mal que no lleven tablilla numerada y precintada debidamen-
te por la Alcaldía respectiva:

c) Esta deberá dar cuenta al Ingeniero de la provincia del
número y condiciones de los vehículos inscriptos y del nombre
de su duer^o, así como luel;o, mensualmente, le remtirá rela-
ción de altas y bajas para formar la estadística de los vehícu-
los que en cada provincia esté q habilitados para el transpor-
te. La tablilla conte^drá, en caracteres negros sobre fondo
blanco, de tres centí^netros de alto, el nombre del pueblo y el
nr'^mero de registro y la fecha de su canstrucción, en los uue-
^. ^s, o reparación, en los actualmente en servicio.

CAPírur.o IIL-Del trcínstto ror' las car-reteras.

Art. r3. a) E1 personal afecto a la conservación de la ca-
rretera cuidará de que el camino y sus márgenes estén des-
embarazados y sin nada que obstruya el tránsito, así como
evitará, bajo su más estrecha responsabiiidad, que los par-
ticulares ocupen, ya sea de una manera temporal, ya definiti-
va, terrenos propios de la carretera;

b) Impedirá asimismo que se yiertan basuras o aguas su-
cias a las carreteras y sus cunetas o zonas de terrenos propios
de aquéllas, que sufra entorpecimiento el libre curso de las
aguas por las cunetas y que las aguas de lluvia que recojan los
ednc^ios caigan a la carretera, como no sea por tubos de baja-
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da que desagiren a nivel de la cuneta, imponiendo la multa
de una a cinco pesetas a los contraventores.

Art. r:{. Se prohibe a los particulares hacer acopios de ma-
teriales y escombros sobre la carretera y sus cunetas o már-
genes, amontonar sobre dichos puntos u otros del camino
abonos, mieses, ni ningítn otro objeto, ni tendcr o col^ar ro-
pas y telas en sus orillas. Los que falten a estas disposiciones
incurrirán en la multa de dos a diez pesetas.

Art. t,. Las plantas y setos de cualquier g^nero con que
cst^n cercados los campos y heredades inmediatos al camino
deberán estar cortados de modo que no lle^uen hasta ól.

Art. r6. '1'odos los vehículos y caballerías deberán mar-
char al paso de persona en los sitios en que se esté emplean-
do piedra en el atirmaclo, quedando también prohibido que
se dé vuelta a dichos vehículos cuando estén sobre los puen-
tes. En los colg^ados queda prohibido que transiten, corriendo
en tropel, varias personas y caballerías, y que las tropas pasen
no siendo en lilas abiertas, con sólo dos hombres de frente y
sin Ilevar el paso. Se prohibe tambié n que se circule con ha-
chas u otros objetos encendidos por los puentes de madera u
otros en cuya composición entren materias combustibles.

Tampoeo podrán pasar por los puentes col^•ados, por los
de entramado metálico o de madera, ni, en ^eneral, por todos
aquellos que, por su sistema de construcción o por circuns-
tancias accidentales, debe tener un límite la carga, ningírn
vehículo cuyo peso exceda del inscripto e q la obra o en sus ac
cesos, tijada por la JeFatura de Obras públicas.

5i una causa justi6cada hicie^e necesario rebasarlo, será
precisa la autorización de dicha ,^efatura y el cumplimiento de
las disposiciones que determinan, por quien ]a solicite, y de su
cuenta los ^,^astos y perjuicios que puedan ocasionar.

Los contraventores incurrirán en la multa de io a So pese-
tas, además de pagar la cantidad en que se aprecie por la Je-
fatura la reparación del daño que pueda producirse en la obra
y los medios provisionales que puedan sc-r necesarios para
seg•uridad y regularidad del tránsito ínterin se realice.

Art. r^. ^ingún vehículo marchará por los paseos fuera
del tirme o calzada del camino. Al conductor dzl que lo hicic-
re se le impondrá la multa de a a 5 pesetas.

Las caballerías y F;•anados deberán marchar sin perjudicar
el perfilado de la carretera destruyendo sus aristas.

Al conductor del que lo hicieré ^e le impondrá la multa de
0,5o a z pesetas.

Art. i8. Cuando se estén ejecutando en el camino obras de
reparación, los vehículos y caballerías marcharán por el sitio
señalado al efecto, siendo los contraventores responsables del
daño que causen, e imponiéndoles una multa de 5 pesetas por
vehículo y z pesetas por caballería.

Art. rq. Los conductores de vehículos que crucen la carre-
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tera por sitios distintos de los destinados para este fin, o con-
^agrados por el uso constante para comunicación entre los
^^ueblos con anterioridad a la construcción de esta carretera,
y que rio hayan sido reemplazados por obras de ella, a los que
cometan igual (alta para entruda y salida de sus f ncas, paga-
rán el daño que causen y además 5 pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltas o en manada y co-
metan igual extralimitación, la multa scrá de o,ro a o,zy pe-
5etas por cada cabeza de ganado menor, y de o,zo a o,5o pe-
setas por cabeza de caballar, vacuno y demás ganadn mayor,
pero no bajará en total de 3 pesetas en las primeras y cinco en
las segundas.

Art. ^o. Se prohibe todo arrastre d.irecto de madera, ra-
maje, arados y cualquier otro objeto sobre el camino, y el uso
del cuadro o plancha con garfios, así como que lleg•uen a to-
car a la superticie de aquél las cargas de caballerías o vehícu-
los, e igualmente el atar la rueda de los últimos, bajo la multa
de z a r5 pesetas por cada infracción, debiendo además re-
^arcirse el dar^o causado.

Art. zr. Los arrieros y conductores de vehículos que den
suelta a sus ganados en el camino o en sus paseos, cunetas o
tscarpes satisfarán la multa de 5 pesetas por vehículo y de
o,z5 pesetas por cabeza de ganado, además de pagar ^l daño
que causen.

Art. zz. La misma multa de o,z5 pesetas por cabeza se apli-
cará a los pastores de cualquier ganado, aunque sea mesteño,
que circule o paste por las alamedas, paseos, cunetas y cscar-
pes del camino.

Art. z^. No se dejará suelto ningún vehículo delantc de las
posadas, ni en ningún otr•o paraje del camino. ^l conductor
del que se le encuentre en tal estado se le impondrá una mul-
ta de 5 pesetas.

^^rt. z^}. No podrán establecerse estercoleros ni echar ani-
males muertos en uoa distancia menor de z^ metros de las
márgenes del camino. Los que falten a esta disposición, ade-
más de quedar obligados a apartarlos, incurrirá q en la multa
de 5 a z5 pesctas.

Art. zj, Las caballerías, recuas, ganados y vehículos de
toda especie deberán dejar libre la mrtad del ancho del cami-
no o de los apartaderos, para no embarazar el tránsito, en-
tendiéndose que esta disposición afecta tambié q a la carga de
los últimos.

7'ampoco podrán pararse ni marchar aparejados los vehí-
culos en ningún caso más que en los cruces, q i las caballe-
rías, cuando no quede libre, por lo menos, la mitad del ^u1-
cho del can^ino.

, Para los cruces de dichas caballerías, recuas, ganados y
vehículos se observará q las reglas sig^uientes:

Los que vayan en distinto sentido marcharán conservan-
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do su respectivo lado derecho, y para los que vayan en el
mismo sentido conservarán la derecha de los de delante, y
tomarán la izquierda los de detrás.

Los que infrinjan las condiciones señaladas en este artícu-
lo paaarán lo multa de S a zo pesetas.

Art. 36. Cuando en cualquier paraje del camino las recuas
y vehículos se encuentren con los conductores de la corres-
pondencia pública, deberán dejarle el paso expedito.

Las contravenciones a la presente disposición serán casti-
^adas con multas de cinco pesetas.

Art. z^. \o será permitido, bajo la multa establecida en el
artículo anterior, que las caballerías, g^anados y carruajes se
llcven corriendo a escape por lá carretera a la inmediación de
otro de su especie o de las personas que va q a pie.

Art. z8. I^;•ual multa se aplicará a los conductores du re-
cuas, ganados y vehículos que los dejen ir libremente por e]
camino o parados en él, abandonando su conducción, bien
por cepararse de ellos o por ir dormidos.

Art. z^. T'odos los vehículos, sin excepción al^una, Ileva-
rán encendido de noche, y siempre al paso de los túneles de
más de 3o metros de largo, en su frente a lo menos un farol
de luz blanca y otro de luz roja en la parte posterior. Los con-
traventores serán casti^ados con multas de z a zo pesetas;

Art. 30. a) El tránsito de rebaños por la carretera se per-
mitirá únicamente cuando no existan otras vías utilizables
que permitan veriticarlo, y se hará en forma ciue deje libre,
por lo menos, la mitad del ancho de la explanación;

b) El orig•en y terminación de los trayectos en que se per-
mita el tránsito de ^anados se señalará con postes indicado-
res con el letrero «Cañada», y una flecha indicadora del tra-
mo utilizable como tal;

c) Los conductores de recuas, animales sueltos y rebaños
que transiten de noche por carreteras, deberán emplear lu-
ces que adviertan su situación;

ct) Las infracciones a lo preceptuado en este artículo se
castigarán con multa de i a is pesetas, según las circuns-
tancias.

Art. 3i. a) "I'res meses después de la fecha en que entre
cn vigor este Reglamento no se permitirá el tránsito por las
carreteras de carros y carretas de dos ruedas, arrastrados
por tiros de más de cinco caballerías;

h) "I'ranscurridos dos años, a partir de la fecha en que se
ponga en vi^;nr el presente Reglamento, no se permitirá el
tránsito por las carreteras y camivos vecinales de carros y
carretas de dos ruedas, con tiros en reata de más de cuatro
caballerías, y, trancurridos cinco años, no se consentirán
reatas de más de dos caballerías para el arrastre de dichos
carros o carretas;

c) Las infracciones a lo dispuesto en este artículo se casti-
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garán con multa de ^ a ao pesetas, además del resarcimiento
del perjuicio que se trrogare;

d) No obstante lo anteriormente dispuesto, los trayectos
en que, por sus condiciones especiales, necesiten aumento de
tiro, se ĥ jará.n, limitándolos con postes indicadores con el le-
trero: «Encuarte hasta..... caballerías^;, y una flecha indicado-
ra del tramo en que pueden aumentarse.

Art. 3a. cz) Los conductores de animales (montados o no),
ganado, rebaños, etc., deberán hacer qtae éstos se detengan
cuando pasen vehículos de tracción animal o mecánica a ve-
locidad mayor que el paso ordinario;

b) Cuando marchen en el mismo sentido dos vel^ículos y
al conductor del que vaya delante no le convenga llevarle a la
velocidad máxima permitida, deberá reducir su velocidád y
facilitar el paso al que le siga, siempre y cuaodo que íste le
advierta su deseo de emplehr la expresada velocidad máxima
mediante una bocina accionada repetidamente: en ese caso,
ambos vehículos irán con precaución, para evitar un alcance.

Art. j ^. EI Ingeniero Jete de la provincia, teniendo en cuen-
ta las circunstancias especiales de cada carretera, podrá seña-
lar un límite a las velocidades máximas de los vehículos de
distinta índole, en atención a las condiciones de los mtsmos
y de la naturaleza y cuantía de las cargas porteadas.

Art. 3^. En general, no se autorizará el paso por las carre-
teras de vehículos que lleven piezas o cargas cuya longitud
exceda de to metros, y los [ngenieros Jefes podrán reducir ese
máximo, en carreteras de curvas cerradas, así como autorizar
otros mayores cuando pror,eda, señalando para ello las con-
diciones oportunas.

El capítulo I^' (artículos 35 a{}) trata de las obras conti-
guas a las carreteras. EI capítulo V(artículos ^^ a St), de las
obras hechas por particulares y relacionadas con las carrete-
ras. EI Capítulo VI (artículos Sz a 66) establece el régimen y
tramitación de las denuncias y multas, y de los recursos pro-
cedentes El art. 66 establece que los denunciadores tendrán
derecho a participar la mitad del importe de las multas que se
impongan.

Por último, el capítulo VII (artículos 67 a-, ^) comprende
las disposieiones generales y]o relativo a la circulación de los
vehículos con motor mecánico.

9olninos de ls Sno. de M. Minnees de loe Ríoe, Miguel Servet, 13.-Te18f. M-861.


